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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi-
cilio designado en autos, conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallado en él el presente edicto servirá, igual-
mente, para notificación al deudor del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Número 75 de orden, que se corres-
ponde con la vivienda letra A del piso octavo, con
acceso por el número 16 de la calle de Jesús, de
esta ciudad, su escalera y ascensor. Mide 158 metros
cuadrados, más 20,50 metros cuadrados en terrazas.
Su cuota es del 1,48 por 100.

Viene inscrita al tomo 3.829, libro 631 de Palma,
sección VI, folio 1, finca 41.957, estando gravada
por los embargos que constan en la certificación
de cargas obrante en autos.

Se valora en la cantidad de 18.000.000 de pesetas.
2. Urbana.—Número 76 de orden. Se correspon-

de con la vivienda letra B del piso octavo, con
acceso por el zaguán número 16 de la calle Jesús,
de esta ciudad, su escalera y dos ascensores. Mide
unos 153 metros cuadrados, más 19,50 metros cua-
drados de terrazas. Su cuota es del 1,45 por 100.

Inscrita el tomo 3.829, libro 631 de Palma, sección
VI, folio 4, finca 41.958, estando gravada por los
embargos que constan en la certificación de cargas
obrante en autos.

Se valora en la cantidad de 17.450.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 16 de diciembre
de 1997.—La Magistrada-Juez, Juana María Gelabert
Ferragut.—El Secretario.—2.488.

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Pamplona,

Hace saber: Que, a las doce horas de los días
24 de febrero, 24 de marzo y 24 de abril de 1998,
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, y no pudiendo cele-
brarse en algún día de éstos en el siguiente día
hábil, la venta en pública subasta de la finca espe-
cialmente hipotecada para garantía del préstamo que
se reclama, en autos del procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

seguidos en este Juzgado con el número
418/1997-C, promovido por Caja de Ahorros Muni-
cipal de Pamplona, representada por el Procurador
don Miguel Leache Resano, contra «Herdisan,
Sociedad Limitada», haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en el estableci-
miento destinando al efecto, el 20 por 100 de la
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter-
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera
lo será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero, en la cuenta de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad,
número 3161, hasta el momento de la celebración
de la subasta, debiendo contener la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Bien objeto de subasta

Urbana, en término de Elizalde, en jurisdicción
de Alsasua, que ocupa una superficie de 1.702
metros 80 decímetros cuadrados, integrada por:

a) Nave industrial de una sola planta, de 240
metros 19 decímetros cuadrados.

b) Nave industrial de una sola planta, de 81
metros 27 decímetros cuadrados.

c) Nave para almacén de una sola planta ado-
sada a las naves anteriores, de 200 metros cua-
drados.

d) El resto de superficie que ocupa 1.180 metros
97 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 3.408, libro 128, folio 175, finca
número 9.084.

Fijándose como tipo de tasación para primera
subasta la estipulada cantidad de 9.000.000 de pese-
tas.

Dado en Pamplona a 23 de octubre de 1997.—El
Secretario, Martín Corera Izu.—2.464.

PAMPLONA

Edicto

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam-
plona,

Hace saber: Que, a las doce horas de los días
25 de febrero, 25 de marzo y 22 de abril de 1998,
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública
subasta de la finca especialmente hipotecada para
garantía del préstamo que se reclama, en autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este
Juzgado con el número 624/1997-A, a instancias
de «Reikia, Sociedad Anónima», contra «Bacalao
Gran Sol, Sociedad Limitada», haciéndose constar:

Primero.—Que, para tomar en la subasta, deberán
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya,
indicando clase Juzgado, número de asunto y año,
el 20 por 100 de la valoración en la primera y
segunda subasta, y en la tercera el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran en la primera subasta el precio de tasación,
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar-
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban-
caria aludida y hasta el momento de la celebración
de la subasta, debiendo contener la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Sexto.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser
festivo o inhábil el día de la celebración, se traslada
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora.

Séptimo.—Si no fuera conocido el domicilio de
la deudora o no pudiera ser hallado, sirva el presente
edicto para la notificación a la misma de las fechas
de las subastas.

Bien objeto de la subasta

Vivienda izquierda, subiendo, del piso sexto de
la casa número 31 de la calle Amaya, de Pamplona.
Tomo 825-N, libro 416, folio 45, finca número
20.620. Valorada en 11.195.176 pesetas.

Dado en Pamplona a 18 de diciembre de
1997.—La Magistrada-Juez, Raquel Fernandino
Nosti.—El Secretario.—2.462.

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Parla (Madrid),

Hace saber: Que en el procedimiento del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este
Juzgado con el número 4/1996, a instancias del
Procurador señor Cebrián Badenes, en nombre y
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, contra don Ángel Pascual-Muerte
Martín-Consuegra y doña Encarnación Amores
Belinchón, sobre efectividad de un préstamo hipo-
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que más adelante se describe, por el precio
que para cada una de las subastas que se anuncian,
se indica a continuación:

En primera subasta el día 26 de febrero de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, ascendente a 17.200.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación
en forma por el actor, el día 24 de marzo de 1998,
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 de la
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi-
tiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por el actor, el día 27 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la


